Anexo 1: Síntesis de las Políticas y Directrices Institucionales y de Colciencias
La investigación es una función sustantiva de la Universidad y su importancia ha sido reconocida institucionalmente en los documentos de la Misión, la Visión, el Proyecto Educativo y la Planeación Institucional 2006-2011. 
1. Objetivos
· Insertar a la Universidad en las corrientes de creación de nuevo conocimiento a nivel mundial.

· Aportar nuevo conocimiento al estado del tema o del arte de los campos de estudio de la Universidad. De allí que los temas de investigación de cada Facultad deben estar de acuerdo con sus objetos de estudio, intereses y prioridades expresados en sus líneas de investigación y planes de desarrollo.

· Que la investigación sea  el eje de los programas académicos de Maestrías (que tengan orientación de investigación) y Doctorados.

· Procurar que los resultados de investigación tengan pertinencia social, a partir de sus aportes a  soluciones viables de  problemáticas específicas. 

· Lograr  alta  calidad científica, para alcanzar una amplia aceptación entre las comunidades científicas propias de los campos de estudio que atiende la Universidad desde las facultades. 
· Considerar las implicaciones éticas inherentes a los métodos y a las aplicaciones de sus descubrimientos y desarrollos.

· Asegurar la obtención de productos de investigación objetivamente verificables y que alcancen amplia circulación y visibilidad nacional e internacional.

· Administrar de manera eficiente todos los recursos dedicados al apoyo de las actividades de investigación.

2. Organización
2.1. Proyectos de Investigación
Propuesta de investigación: Es un documento que presenta y describe un proyecto de investigación para permitir su evaluación académica, técnica y económica por pares internos y externos.

Por  Proyecto de Investigación se entiende el desarrollo de una serie de actividades organizadas sistemáticamente, y ejecutadas con recursos y un cronograma definidos, para resolver un problema o avanzar en el conocimiento de una disciplina.
Los proyectos de investigación deben enmarcarse dentro de los lineamientos del plan de desarrollo de la Unidad y de la Facultad respectiva y regirse por las normas y procedimientos establecidos institucionalmente para su presentación y aprobación. Entre las orientaciones dadas están (Directrices V. A. oct 25/05):

· Todos los proyectos deben comprometerse a generar varios productos de nuevo conocimiento
.

· La Coordinación Institucional de Investigación (CII) no solicita entrega de informes parciales.

· La CII sólo solicita un informe final en el que se relacionan los productos de nuevo conocimiento que se generen desde el proyecto y que estén publicados.  Opcionalmente, en el informe se incluyen productos de divulgación o popularización de conocimiento, tesis de grado dirigidas con aplicaciones dentro del proyecto, y cursos diseñados a partir de la investigación.

· Un proyecto se declarará terminado cuando se haya finalizado el tiempo presupuestado (cierre presupuestal) y se haya aprobado el informe final (cierre técnico) con la entrega de todos los productos.
· Un investigador podrá participar en nuevos proyectos, cuando los proyectos en los que haya participado se encuentren terminados.

· Si un proyecto presupuesta un viaje nacional o internacional, este viaje debe destinarse exclusivamente a la presentación de resultados de investigación en congresos que tengan indicador de existencia
.

· Las publicaciones en revistas científicas no indexadas de la PUJ se considerarán dentro del conteo de productos de nuevo conocimiento del proyecto.  Sin embargo, no todos los productos de nuevo conocimiento del proyecto podrán estar en este tipo de revistas.

· Todos los grupos de la Universidad podrán presentar proyectos de investigación; sólo es necesario que el grupo esté registrado ante la CII.

· Se recomienda utilizar el formato de presentación de proyectos que está en la página Web de investigación de Universidad, no los formatos de años anteriores.

· Las excepciones a cualquiera de las anteriores orientaciones deberán ser aprobadas por el Vicerrector Académico.

Los profesores que participan en proyectos de investigación son los responsables directos del desarrollo de los mismos. Igualmente son responsables, de los protocolos experimentales sobre seres humanos, la comunidad, otros seres vivos, los sistemas ecológicos y el medio ambiente de tal manera que se ajusten a la normatividad correspondiente y a las recomendaciones del Comité de Ética de la Universidad.

En cada proyecto se identifica un Investigador Principal, quien es el responsable último del cumplimiento de los objetivos, de la generación de los resultados y productos de nuevo conocimiento y de administrar eficientemente los recursos asignados al proyecto de investigación. El Investigador Principal no es una autoridad de gobierno de la Universidad y sus funciones están referidas estrictamente a la ejecución del proyecto. El Investigador Principal debe ser un profesor de planta de la Universidad salvo en el caso de proyectos de investigación interinstitucionales.

Todo proyecto de investigación debe ser presentado por el Decano Académico de la Facultad a la Coordinación Institucional de investigaciones para su  registro. 

Las actividades de investigación que realizan los profesores deben incluirse en sus planes individuales de trabajo, que son acordados con el Director de la unidad académica respectiva y aprobados por el Decano Académico. En el caso de actividades ocasionales y de corta duración, queda a la discrecionalidad del Decano Académico aprobar dichas actividades.

Se consideran actividades de investigación realizadas por los profesores de la Universidad las siguientes:

· Preparación y presentación de propuestas de investigación. No se deben presentar propuestas de investigación para ser realizadas por un solo profesor.
· Tareas relacionadas con la realización de los proyectos de investigación, incluida la presentación de informes de avance y finales.

· Elaboración de productos de investigación que comunican resultados de investigación.

· Participación en eventos académicos (seminarios, conferencias científicas o programas de extensión) que permitan el desarrollo y promoción de la investigación y la difusión de los resultados de las investigaciones.

· Actividades que sirvan para la consolidación de una comunidad científica y técnica interna y externa a la Universidad.

· La dirección y tutoría de jóvenes investigadores que se vinculan a los grupos de investigación y participan en la ejecución de proyectos de investigación.

· Participación en actividades editoriales y de evaluación de propuestas y productos de investigación.

Por lo anterior, el primer paso para la presentación de propuestas de investigación es la negociación de los planes de distribución de carga académica y laboral entre los profesores investigadores y el Director de su unidad académica. Si fuere necesario, el Director de la unidad académica convoca a un colectivo de profesores de la unidad o al Comité de Departamento, para que emita un concepto académico sobre estas propuestas.

El  Comité de Investigación de la Facultad es la única instancia responsable de la aprobación científica, técnica y económica de los proyectos de investigación propuestos. Los criterios de evaluación de propuestas de investigación deben ser: la pertinencia de las mismas con el plan de desarrollo de la investigación de la Unidad y la Facultad respectiva; su viabilidad académica y técnica y la posibilidad de alcanzar los resultados propuestos; su estrategia de divulgación de resultados y transferencia de estos al medio, y la posibilidad de financiación de los proyectos respectivos según la disponibilidad de fondos internos (Fondo de Investigación de la Facultad y/o Fondo Central de Investigación) y contrapartidas externas. Los resultados y productos de los proyectos de investigación pueden ser sometidos a evaluación por pares internos, o externos, a juicio del Comité de Investigación de la Facultad. 
El Comité de Investigación de la Facultad puede decidir sobre la extensión en tiempo, y en presupuesto, de la ejecución de proyectos de investigación que demostrada y justificadamente así lo requieran.

Los resultados del estudio de las propuestas de investigación por el Comité de Investigación de la Facultad deben formar parte del Acta de la correspondiente reunión del Comité y ser comunicados, por la instancia que determinen,   formal y oportunamente, a los profesores investigadores que presentaron las propuestas.

En el caso de propuestas de investigación aprobadas, se elabora un Acta de compromiso que identifique a los profesores investigadores como los responsables últimos de la ejecución de sus proyectos de investigación y de la entrega oportuna al Departamento y  a la Facultad de los informes y productos propuestos. 

Como mínimo deben producirse un informe de avance (a la mitad de la ejecución del proyecto) y un informe final, que se le entrega a la Decanatura Académica, una vez haya sido avalado por el Director del Departamento.  
Con respecto a las propuestas de investigación aprobadas, el Decano Académico envía al Coordinador Institucional de Investigación una copia, física y otra electrónica, de las mismas y de sus respectivos anexos y el acta de compromiso firmada, para protocolizar su inclusión como parte del Registro Institucional de Investigación. 
Asimismo, el Decano Académico o el Director de Departamento deberán enviar al Coordinador Institucional de Investigación las copias de los productos e informes final de los proyectos de investigación en la medida en la que éstos sean entregados a la Facultad por los respectivos profesores investigadores.

2.2 GRUPOS DE INVESTIGACIÓN
La investigación se organiza desde grupos de investigación, conformados por profesores que ejecutan proyectos, según objetivos claramente definidos, intereses de investigación comunes y un plan de desarrollo que permita obtener resultados de investigación y generar productos de nuevo conocimiento, desde parámetros científicos nacionales (Colciencias) e internacionales.
Cada grupo cuenta con un Director, que debe ser un profesor de planta de la Universidad, quien  organiza el trabajo del grupo, lo representa ante la Universidad y terceros y administra los recursos del grupo.  La condición de Director de un grupo de investigación no confiere la calidad de autoridad personal de gobierno. 
2.2.1 Formalización y reconocimiento de los grupos

La Universidad lleva a cabo un proceso de reconocimiento que pretende fortalecer  los grupos de investigación para que adquieran las características de calidad necesarias, de tal manera que  su trabajo  y producción sea aceptado por  comunidades académicas y científicas. El reconocimiento de la existencia de un grupo es otorgado por la Vicerrectoría Académica y  sólo se da cuando se verifica la viabilidad de su funcionamiento, el avance en la consolidación de su plan de desarrollo y su capacidad de generación de resultados de investigación y productos de nuevo conocimiento. 

Dado el esfuerzo intelectual implicado en la generación de nuevo conocimiento, la Universidad reconoce la importancia de crear estímulos, en dinero o en especie, para la participación de sus profesores en investigación. Así, la Vicerrectoría Académica administra la bonificación de obras de producción intelectual según lo establece el Reglamento del Profesorado. También, la Vicerrectoría Académica podrá favorecer la realización de pasantías, la movilidad de profesores y su capacitación en programas de Maestría y Doctorado.
Inicialmente, el grupo debe formalizar la actividad investigadora ante la Universidad. Posteriormente, debe  lograr el reconocimiento interno, nacional (Colciencias) e internacional.  Se espera que la permanencia de un grupo sin reconocimiento de Colciencias sea de máximo tres  años contados a partir de su creación. Durante este periodo el grupo debe acumular suficiente producción acreditada que le permita ser reconocido nacionalmente. 
Para el reconocimiento interno,  la Coordinación Institucional de Investigación realiza una convocatoria anual, en la cual se exigen los siguientes requisitos:

· Tener máximo 3 años de constituido al momento del inicio de la  convocatoria.

· Tener a todos los integrantes del grupo registrados en el CvLAC

· El grupo debe contar con,  al menos, 3 integrantes que sean profesores de  planta de la Universidad
 

· Anexar el acta del comité de investigaciones de la Facultad en la que  se aprobó la creación del grupo.

Anualmente la Coordinación Institucional de Investigaciones hace una convocatoria para otorgar reconocimiento a nuevos grupos  o que los grupos antiguos mantengan el reconocimiento de la Universidad. La evaluación  se hace teniendo en cuenta los siguientes criterios:
· Para los grupos que no tienen el  reconocimiento  interno, la evaluación se hace a partir del  formato de presentación de grupos (Se anexa en cada  convocatoria).
· Para los que están reconocidos, la evaluación se hace a partir de un informe del avance del plan de trabajo  del grupo (documento libre de no más de dos páginas).
· Se debe tener al menos dos productos de nuevo conocimiento de categoría C, o un  producto de nuevo conocimiento de categoría B o A. Debe estar publicado  entre  primero de junio del año anterior  y el treinta de junio del año en que se hace la convocatoria
 (último año). Se deben presentar los soportes físicos de las publicaciones.  Los productos de nuevo conocimiento según Colciencias son los siguientes, y el puntaje depende del indicador de calidad:

	TIPOS Y SUBTIPOS PRODUCTO
	VALOR

	Articulo completo (&) revista indexada
	1.0

	Artículo corto (&) revista indexada
	0.6

	Artículo de revisión
	0.3

	Presentación de casos clínicos o reportes de caso
	0.3

	Libros del autor de resultados de investigación (&)
 
	1.0

	Capítulos de libros que presenten resultados de investigación (&)

	1.0

	Productos o procesos tecnológicos patentados o registrado:
Procesos analítico
Proceso industrial

Proceso Pedagógico

Proceso terapéutico

Software aplicativo especializado 
	

	
	1.0

	
	1.0

	
	1.0

	
	1.0

	
	0,5

	Regulación o norma técnica, social, educativa, ambiental y de salud (&)
	1.0

	Trabajos de grado sustentado y aprobado
	0.1

	Tesis de Maestría sustentada y aprobada
	0.5

	Tesis doctoral sustentada y aprobada
	1.0

	Participación en programas académicos de posgrado
	

	Programa o línea de doctorado basada en investigación del grupo
	1.0

	Programa o línea de maestría  basada en investigación del grupo
	0.7

	Curso diseñado para programas doctorales basado en investigación del grupo
	0.3

	Curso diseñado para programas maestría basado en investigación del grupo
	0.3

	Productos asociados a servicios técnicos, o a consultoría cualificada
	

	Servicio técnico
	1.0

	Servicio de consultoría
	1.0

	Curso de extensión basado en resultados de investigación
	0.3

	Productos de divulgación o popularización de resultados de investigación
	

	Artículo publicado  en revista de divulgación
	0.5

	Libro de divulgación científica
	1.0

	Cartilla
	0.5

	Video o película de popularización de resultados, artículo de periódico con resultados de investigación, programa de radio con resultados de investigación
	0.3 – 0.5

	Organización de evento científico o presentación en ponencia o evento científico o tecnológico
	0.3 – 0.5

	Capítulos en memorias de congreso editadas como libro
	0.5


Para que un grupo sea reconocido por Colciencias  debe:

· Demostrar la producción de por lo menos un producto de nuevo conocimiento certificado (marcado con el signo &  y/o indexado como A, B y C
), si tiene tres años de existencia.

· Reportar una producción bianual mínima de un producto de nuevo conocimiento certificado (marcados con el signo & y/o indexado como A, B y C), si el grupo tiene más de tres años de existencia.

En otros términos el modelo de medición propuesto por Colciencias es
:

· Grupo A: Índice ScientiCol mayor o igual a 8 puntos y tener al menos cinco años de existencia

· Grupo B: Índice ScientiCol mayor o igual a 5 puntos y tener al menos tres años de existencia

· Grupo C: Índice ScientiCol mayor o igual a 2 puntos y tener al menos dos años de existencia

Beneficios que obtiene el grupo al ser reconocido en la PUJ
 

(Revisar Programa  de Apoyo a  Grupos de Investigación, Catálogo 2005, PUJ)
· Tener el aval de la universidad para presentarse ante terceros. 

· Recibir una ayuda económica para ser ejecutada en el año siguiente.

· En la convocatoria de proyectos de cada facultad, tendrán prioridad frente a los grupos que no tenga el reconocimiento interno
. 

Compromisos que adquiere el grupo cuando es reconocido
Orientar los recursos económicos,  exclusivamente, para lograr su reconocimiento ante Colciencias  el año siguiente; si no lo lograse deberá obtenerlo antes   sreconocido




















































































de cumplir los 3 años de edad.

2.3. COMITÉ DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD
Está conformado por el Decano Académico (quien lo preside), los Directores de Departamento y un representante de cada grupo de investigación adscrito a la Facultad (reconocidos).  Sus funciones son:

· Elaborar, proponer y ejecutar el plan de desarrollo de la investigación de la Facultad.

· Responder por  la revisión académica y científica de las propuestas de investigación presentadas por los grupos de investigación de la Facultad y de la evaluación de sus resultados y productos.

· Revisar, en primera instancia, los presupuestos de las propuestas de investigación presentadas por los grupos de investigación, y conceptuar sobre la ejecución de dichos presupuestos.

· Supervisar y coordinar el funcionamiento de los grupos de investigación de la Facultad y procurar que éstos obtengan financiación externa para sus actividades de investigación.

2.4 DECANO ACADÉMICO – CONSEJO DE FACULTAD
· El Decano Académico preside el Comité de Investigación de la Facultad.

· El Consejo de Facultad aprueba el plan de desarrollo de la investigación de la Facultad.

· El Decano Académico y el Consejo de Facultad velan por el fomento y son responsables últimos por las actividades de investigación de la Facultad.

· El Decano Académico administra los recursos destinados exclusivamente para la                                                   investigación en el presupuesto anual de su Facultad. 

2.5 COORDINADOR INSTITUCIONAL DE INVESTIGACIÓN
· Administra los recursos del Fondo Central de Investigación.

· Administra el Registro Institucional de Investigación.

· Administra los programas de apoyo a la investigación de la Vicerrectoría Académica.

· Revisa los presupuestos de todas las propuestas de investigación previamente a su inclusión en el Registro Institucional de Investigación para que, en caso necesario, se ajusten a la disponibilidad económica de la Universidad e informa de dichos ajustes al Vicerrector Académico y al Decano Académico respectivo. 

· Coordina con la Dirección General Administrativa la activación de los presupuestos de los proyectos de investigación aprobados.

· Verifica que se registre y contabilice apropiadamente la ejecución presupuestal de los proyectos de investigación aprobados.

· En el caso de proyectos de investigación que reciban recursos externos, verifica que estos se ejecuten exclusivamente para dichos proyectos. 

· En el caso de proyectos de investigación que requieran de aval institucional ante terceros, verifica que el procedimiento de aprobación de dichos proyectos se haya cumplido según los términos de la Política para que el Rector de la Universidad dé el aval correspondiente.

· Apoya la gestión de los recursos administrativos destinados al desarrollo de la investigación.

· Ayuda a los grupos de investigación a identificar los agentes que ofrecen recursos externos para actividades de investigación y a responder adecuadamente a sus mecanismos de financiación.

· Produce informes y estadísticas acerca del estado del Registro Institucional de Investigación y de la inversión de la Universidad en investigación.

· Siguiendo las orientaciones del Vicerrector Académico, gestiona las relaciones externas de la Universidad en lo referente a la investigación.

3. Financiación de la Investigación
La investigación es financiada con recursos internos de la Universidad y externos a ésta. En el caso de estos últimos, es esencial el concurso de los investigadores y las unidades de apoyo para su consecución.
La asignación de recursos internos para la investigación depende de la situación económica de la Universidad, pero deberá asegurarse un nivel mínimo de recursos aplicados para la investigación de forma permanente.
La vinculación de personas temporales a los proyectos de investigación está determinada por la ejecución de un proyecto específico, sea éste financiado por una entidad externa,  o por la Universidad, según lo establecido en la directriz de la Universidad  sobre la vinculación temporal  de personas naturales.  Se rige por la Directriz del Consejo Administrativo sobre vinculación temporal de personas naturales del 11 de Mayo de 2006. Los practicantes, monitores, jóvenes investigadores
 o profesores no vinculados a la Universidad pueden empezar a trabajar en un proyecto de investigación, cuando hayan firmado el contrato de vinculación temporal al proyecto en la Oficina de Gestión Humana. Si lo hacen antes de la firma del contrato se estaría violando la Ley colombiana. 
Se recomienda revisar el Programa Institucional de Jóvenes Investigadores, Catálogo 2005. 
3.1 Ejecución presupuestal de los proyectos.

Para  la ejecución presupuestal de los fondos de investigación de las Facultades, el Coordinador Institucional de Investigación solicita a la oficina de Contabilidad y Presupuesto la creación de los centros de costos de los proyectos de investigación aprobados por las Facultades. Posteriormente, el Coordinador Institucional de Investigación comunica a los Decanos Académicos y a los profesores investigadores los códigos de estos centros de costos e indica, de acuerdo con el presupuesto aprobado para cada proyecto, cuáles rubros se ejecutan desde el Fondo de Investigaciones de la Facultad y cuáles desde el centro de costos de cada proyecto.

Los recursos del Fondo Central de Investigación podrán emplearse para apoyar la ejecución de proyectos de investigación de las Facultades cuando éstas lo requieran, según la disponibilidad de sus Fondos de Investigación respectivos. La solicitud de apoyo del Fondo Central de Investigación deberá ser presentada por el Decano Académico respectivo al Vicerrector Académico, y los fondos solicitados deberán corresponder a rubros específicos del presupuesto aprobado para el proyecto de investigación en cuestión. El apoyo del Fondo Central de Investigación se concede únicamente a proyectos que hagan parte del Registro Institucional de Investigación, según la disponibilidad de recursos del mismo y la reglamentación que para el efecto determine el Consejo Académico según la propuesta elaborada por el Comité Institucional de Investigación (Revisar la directriz institucional: “Lineamientos para el uso del Fondo Central de Investigación”).

Con referencia a los proyectos de investigación que reciban apoyo financiero del Fondo Central de Investigación, la correspondiente Acta de compromiso firmada por el Decano Académico, el Director de Departamento  y los profesores investigadores respectivos, también deberá ser firmada por el Vicerrector Académico y el Coordinador Institucional de Investigación. Adicionalmente, el Coordinador Institucional de Investigación decide, según las características del presupuesto aprobado para cada proyecto, el mecanismo más apropiado para la ejecución de los fondos aprobados, e informa oportunamente acerca de estos mecanismos a la oficina de Contabilidad y Presupuesto, los Decanos Académicos y los profesores investigadores.

� Artículos en revistas indexadas, libros y capítulos  en libros de investigación, patentes, prototipos industriales. Para más detalles consultar el documento:http://www.colciencias.gov.co/convocatorias/pdfs/convocatoria_comp_267_324.pdf


� Congreso con memorias en revistas donde el ISSN esté registrado en algún índice nacional o internacional. Congresos con  memorias en libros con ISBN en donde en la portada o en la introducción del libro se diga que se publican resultados de investigación.


� Esto con un doble fin: crear escuela dentro de los profesores del grupo y evitar la vulnerabilidad del grupo ante el retiro de un miembro.


�  Los tipos de productos están descritos en el documento: � HYPERLINK "http://zulia.colciencias.gov.co/portalcol/downloads/archivosSoporteConvocatorias/913.pdf" ��http://zulia.colciencias.gov.co/portalcol/downloads/archivosSoporteConvocatorias/913.pdf�


Si tiene duda sobre la clasificación de  alguna revista, puede consultar: 


Internacionales: � HYPERLINK "http://zulia.colciencias.gov.co:8084/publindex/jsp/search.jsp" ��http://zulia.colciencias.gov.co:8084/publindex/jsp/search.jsp�


nacionales: � HYPERLINK "http://zulia.colciencias.gov.co:8084/publindex/EnArticulo/busqueda.do" ��http://zulia.colciencias.gov.co:8084/publindex/EnArticulo/busqueda.do�





� Debe aparecer de manera visible en la carátula del libro


� Ibid


� Si la revista o documento  ha sido Indexado como de  calidad A, B o C


� A la fecha en que se elaboró este documento (06/2007)


� Revisar  Programa de Apoyo a Grupos de  Investigación, Catálogo 2005, página Web PUJ Cali: � HYPERLINK "http://www.puj.edu.co/investigación/documentos" ��www.puj.edu.co/investigación/documentos�


� Los grupos sin reconocimiento de Colciencias con edad de 3 años o más podrán participar en proyectos si estos son considerados estratégicos para la Facultad.   La aprobación la dará el Vicerrector Académico previa   solicitud del respectivo  Decano. 


� Revisar  Programa de Jóvenes Investigadores, Catálogo 2005, página Web PUJ Cali: � HYPERLINK "http://www.puj.edu.co/investigación/documentos" ��www.puj.edu.co/investigación/documentos�
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